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DR. CESAR AYALA RUSSO. e 
VA Pd INPBRDNÍS BE COMPAREAS DE AMBATO or 

dl oyo sueo ci CoNSEdERAN DO, a 

QUE se han presentado a'dste Biapactt Eres téstimonica de la 
escritura pública de GN Ba ] erica L social de sucres 
a dólares, budeiito de! Zaptta. y Are 18h “del valor nominal 
de las partícips e NX tatutos de la compañía 
PUESTO DE_ VIGI OBAIDA TO PUVISEA CIA. LTDA. 

otorgada añte--el-- Hoterto Quinea —tantón  —Aubato el 6 de 
junio del 2001, .0n 7 R ; 
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QUE el departaneñts” Norieiro-atlánito memorando No.SC.ICA.DJ. Ol 
491 de 14 de junio del 2001 ha emítido informe favorable para 
la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
do. AD-00333 de 13 de novieabre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la conversión del capital social 
de sucres a dólares, el aumento de capital, la elevación del 
valor nominal de las participaciones y la reforma de estatutos 
de la compañía PUESTO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD AMBATO PUVISEA 
CIA. LTDA. en los términos constantes en la referida escritura; 
y, «disponer que un satracto de la misma s3e publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de aayor circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que el Notario Quiato del cantón 
Aabato, tome nota al auargea de las matrices de la escritura 

pública que se aprueba y la de constitución, del contenido 
de la presente Resolución; y siente en las copias las razones 

respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Aabato: inscriba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
ea las copias las razones del cumplialento de lo dispuesto en 

este Artículo. 

COMUNIQUES. DADA y iirmada en Ambato, a 15 de junio del Z001, 
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L. CESA 
INTENDENTE DE 

ALA RUSSO 
PAÑIAS DE AMBATO 
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da inscrito con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número: Trescientos sesénta y uno (el) del REgistro Mercantil.- Se anotó 

con el N2 2,203 del Libro. Bepertariio.- Di cumplámiento a la disposición constante 

en el artículo Tercero de está 
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